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Quito, 22 de agosto de 2011 

Señores SUPERCIAS QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 22/40/2011 15:54 CAU 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito la actualización de los socios de la Empresa 

SERESCON SERVICIOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. Con RUC 

No. 1792274133001, para lo cual adjunto copia de la Escritura de Cesión de 

Participaciones. 

Sin otro particular, se despide de Ustedes. 
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Dr. Darío Andrade Arellano 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SERESCON SERVICIOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

KATTY GABRIELA PUETATE GARCIA 

A FAVOR DE: 

AIDA MARIELA GARCIA NARVAEZ 

CUANTIA: USD $ 100,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy DOS (02) DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011), ante mí, DOCTOR 

DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO DÉCIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte la 

señorita KATTY GABRIELA PUETATE GARCIA, de estado 

civil soltera, por sus propios derechos, en calidad 

de CEDENTE; y, por otra parte la señora AIDA MARIELA 

GARCIA NARVAEZ, de estado civil casada con el señor 
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Dr. Darío Andrade Arellano 

José Miguel Puetate Taramuel, por sus propios 

derechos, en calidad de CESTONARIA. Las 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes 

y me solicitan elevar a escritura pública la 

siguiente minuta que se transcribe textualmente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su Catgo, sírvase incorporar 

una de Cesión de Participaciones de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada al tenor de las cláusulas 

que siguen: CLÁUSULA  PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración del presente 

instrumento, las siguientes personas: Uno punto uno: 

Por una parte la señorita KATTY GABRIELA PUETATE 

GARCIA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, parte 

a la cual se podrá denominar como la CEDENTE; y, Uno 

punto dos: Por otra parte la señora AIDA MARIELA 

GARCIA NARVAEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada con el señor José Miguel 

Puetate Taramuel, por “sus propios y personales 

derechos, parte a la cual se podrá denominar como la 

CESIONARIA. Las comparecientes tienen su domicilio en 
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Dr. Darío Andrade Arellano 
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el Distrito Metropolitano de Quito y declara 

capaces para contratar y obligarse y acuerdan como 8h 

efecto lo hacen, llevar a cabo la presente cesión de 

participaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos 

punto uno.- Mediante escritura pública celebrada el 

dieciséis de noviembre del año dos mil nueve ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veinte y cinco de marzo 

del año dos mil diez se constituyó la Compañía 

SERESCON SERVICIOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCION CIA. 

LTDA. Dos punto dos.- La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de Ja Compañía  SERESCON 

SERVICIOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCION CIA. LTDA., en 

sesión celebrada el nueve de mayo del año dos mil 

once, j/conoció y resolvió autorizar la cesión de 

participaciones de propiedad de la señorita KATTY 

GABRIELA PUETATE GARCIA. En forma particular, la 

transferencia de cien (100) participaciones que 

mantiene dentro del capital social de la Compañia, de 

la siguiente manera: cien (100) participaciones, Cada 

una con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD. 1,00), a favor de la señora 

AIDA MARIELA GARCIA NARVAEZ. La decisión de los 

socios fue aceptar por unanimidad la transferencia 

realizada y como consecuencia, aceptar la 

incorporación de la señora AIDA MARIELA GARCIA 

NARVAEZ, como nueva socia de la compañía. CLÁUSULA 
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Dr. Darío Andrade Arellano 

TERCERA. - CESION DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos y cumpliendo la decisión de la 

Jainta General mencionada en el numeral dos punto dos 

de la cláusula anterior, la señorita KATTY GABRIELA 

PUETATE GARCIA cede Y transfiere cien (100) 

participaciones, cada una con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América a favor de la 

señora AIDA MARIELA GARCIA NARVAEZ. La CESIONARIA 

acepta la transferencia hecha a su favor. Se acompaña 

como habilitante el Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios que recoge el 

nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía. CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía del 

presente ¡instrumento es de cien dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 100,00). CLÁUSULA 

QUINTA.- MARGINACIÓN: Se tomará nota al margen de la 

escritura de constitución de la Compañía SERESCON 

SERVICIOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCION CIA. LTDA., en la 

Notaría correspondiente y se dispondrá su inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Quito. Usted 

señor Notario, agregue las formalidades del caso para 

la eficacia del presente instrumento. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA.- firmada por el Doctor 

Francisco Yacelga Terán, portador de la matrícula 

profesional número ocho mil doscientos Cincuenta y 

uno del Colegio de Abogados de Pichincha, la presente 

minuta queda elevada a escritura pública, con todo el 

valor legal; y, leída que les fue la presente a las 
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Dr. Darío Andrade Arellano 

  

1 comparecientes íntegramente por mí el Notariói: y 

afirman, ratifican y firman junto conmigo, 

  

de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

     os ao MARIELA; 

13 CC. o4cooSss SOTO. SECO FL 

14 

15 

16 - Ls 2 1 ¿o 

17 PL ZA 
18 DOCTOR DARIO ANDRADE ARELLANO 

ARCIA NARVAEZ 

    

19 NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

5 

Notaría Décima Primera del Cantón Quito



  

ACTA DÉ LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. 

CELEBRADA EN QUITO EL 09 DE MAYO DE 2011 

En el cantón Quito, provincia de Pichincha, a los nueve días del mes de mayo del año dos 

mil once, en la oficina de la Compañía ubicada en el edificio Acuarius Ofic. 86, calle 

Clemente Ponce Número N15-117 y Av. 6 de Diciembre, siendo las 17h00 y encontrándose 

presente los socios y la totalidad del capital pagado de la compañía, consulta si se acepta la 

celebración de esta junta, conforme lo autoriza y determina la Ley de Compañías y el 

Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales que la socia Srta. Katty 

Gabriela Puetate García poseen en el capital de la Compañía SERVICIOS, ESTUDIOS Y 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., a favor de la Sra. Aida Mariela García Narváez. 

Representada la totalidad el Capital social de la Compañía, esto es USD 400, los socios 

aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado orden del día, y se 

instala la sesión a las 17h00, con la presencia de los socios: Jacqueline Maribel Puetate 

García, propietaria de doscientas (200) participaciones ordinarias y participativas de un 

dólar de los estados unidos de América (USD $ 1) del valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad, Katty Gabriela Puetate García, propietaria de cien (100) participaciones 

ordinarias y participativas de un dólar de los estados unidos de América (USD $ 1) del 

valor nominal cada una, pagadas en su totalidad y Lucía Mabel Calderón Palacios, 

propietaria de cien (100) participaciones ordinarias y participativas de un dólar de los 

estados unidos de América (USD $ 1) del valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. 

Inmediatamente la Srta. Lucia Mabel Calderón Palacios PRESIDENTA de la Compañía, 

pone en conocimiento el único punto del Orden del Día: 

1.- Las socias de la Compañía luego de una deliberación, aprueban la Cesión de la 

totalidad de participaciones que la Srta. Katty Gabriela Puetate García, propone efectuar a 

favor de la Sra. Aida Mariela García Narváez. 

Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra 

integrado de la siguiente forma:



    
as 

  

    
  

  

  

    

SOCIOS | CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE AA 
SOCIAL e 

USD $ 
CALDERON PALACIOS LUCIA 200,00 200 50 
MABEL 
GARCÍA NARVÁEZ AIDA 100,00 100 25 
MARIELA 
PUETATE GARCÍA JACQUELINE 100,00 100 25 
MARIBEL 
TOTAL 400,00 400 100         
  

La cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones 

sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a dichas 

participaciones por reservas, reservas por valoración del patrimonio, superávit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus participaciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Se deja expresa autorización para que la Srta. Gerente General de la Compañía, suscriba la 

escritura y cuanto documento sea necesario para perfeccionar las resoluciones de la 

presente Junta. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto de orden del día para el cual se instaló esta Junta 

General, se concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin 

ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 19H00. 

Para constancia de lo expresado, firman la Presidenta y Secretaria que certifican en el lugar 

y la fecha indicadas. 

  

   J acqheline aribel Puetate García Lucía Mabel Calderón Palacios 

GERENTE PRESIDENTA 

    atly abriél Phetate García 

ECRETARIA



  

CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía SERESCON Servicios, 

Estudios y Construcción Cia. Ltda., en sesión celebrada el nueve de mayo de 2011, resolvió 

por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

1.- La señorita Katty Gabriela Puetate García cede y transfiere cien (100) participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$100) cada una a favor de la Sra. Aida Mariela García Narváez. 

Las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad en el capital de la compañía 

SERESCON Servicios, Estudios y Construcción Cia. Ltda. La cesión comprenden la 

totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, 

involucran los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por reservas, 

reservas por revaloración del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera 

que los cedentes al enajenar sus participaciones lo harán con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quito, D.M. 09 de mayo de 2011. 
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Ing/Jacquéline Maribel Puetate García 
GERENTE GENERAL 

SERESCON CIA. LTDA.
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   e otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SERESCON SERVICIOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. 
OTORGADA POR: KATTY GABRIELA PUETATE GARCIA A FAVOR DE: 
AIDA MARIELA GARCIA NARVAEZ, sellada y firmada en Quito, a DOS DE 

JUNIO DEL DOS MIL ONCE.- 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la COMPAÑÍA SERESCON 

SERVICIOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCION CIA. LTDA,, 

celebrada en esta Notaría el Noviembre del 

año 2009, tomé n CESION —DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES otorgadajen la Notaría 

Décima Primera del Cantón Quito, el 02 de Junio del 

2011.- Quito, a 07 de Junio del 2011. 

    
   

      

   rdy 
R. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DE QUITO 

EE 

  

     
              



  

REGISTRO MERCANRMTIL 

DEL CANTOR QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 882 DEL REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de marzo del dos mil diez, fs. 783, tomo 141, correspondiente a 

la compañía “ SERESCON SERVICIOS ESTUDIOS Y CONSTRUCCIÓN CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, dieciséis de junio de dos 

mil once. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR SE AS 
REGISTRADOR MERC ÁNTIL . 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


